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BOLETIN ECLESIASTICO 

OE LOS O B I S P A D O S DE 

SALAMÂ 'CA \ CIIJIlAD-RODHIfiO. 

SUMARIO. Adhesión de los RR. Prelados á la protesta del 
Excmo. Sr. Arzobispo de .S. de Cuba.—Declaración' de la 
S. C. sobre derechos funerarios.—Doctrina sobre santificación 
de las fiestas.—Libros de Fábrica. 

A O H E S I O I V 

de los Pr^elados de la provincia 
eclesiástica de Valladolid á la protesta 

laecha por el Excmo. Seflor 
Arzobispo de Santiago de Cuba en el 

Senado á favor del poder terriporol 
del Romano Pontífice. 

N a é s t r o amado H e r m a n o , El Excelent ís imo, Si'. A r -
zobispo do San t i ago de O^uba, ha p ronunc iado en el se-
nado espafiol en la sesión del dia 18 Julio úl t imo e s t ü s 
magui l icas pa labras : «Mi intervención en este debate e.s 

. ()ara lo m e n o s que puedo hacer , para p ro tes ta r del dos -
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pojo l ealizado eii liorna y inaiiitestar que los derechos 
del Soberano Pontífice son indiscutibles, inalienables, 
irnpi'esci'iptibles, siiperioi-es y anteriores al derecho 
moderno creado por lu revohicion cosmopolita, inad-
misible pai-a la Iglesia.» La voz elocuente de este Pre-
lado en defensa del honor y de los sagrados derechos 
del snpremo Jerarca del Catolicismo, no podía ménos 
de resonar profundamente en los oidos y hallar ec.o 
uniforme en el corazon de los obispos de esta Provin-
cia Eclesiástica; y siendo unánimes las ideas y senti . 
mieiitos de lodo el eitiscopado en cnanto se i'elaciona 
con los intereses de la Iglesia y las prerogativas de su 
augusta Cabeza, nada mas jus to y opoi'tuno que hacer 
nus t ras sus palabras de protesta, y adher i rnos públi-
camente á tan solemne testimonio en favor de la ver-
dad j de la just ic ia . 

Hay empefio en hacer creer que el Papa en virtud de 
la teoría de los hechos consumados ha perdido, ó puede 
perder su legítimo derecho al Principado civil, del cual 
ha sido inicuamente despojado por el Gobierno Italia-
no; empero nada más falso ni más contrario á la jus -
ticia, base del orden social. 

Un hecho, por ser consumado, no muda su natura-
leza. Será un hecho acabado; pero nada más : su just i-
cia ó injusticia ni se expresan en tal adjetivo, ni es(e 
tiene virtuz para producirlas. Po r ningún concepto ni 
en ningún caso el hecho malo tendrá fuerza do derecho, 
esto equivaldría á cambiar el mal en bien, lo cual e.=-
imposible. El que toma lo ageno, no adquiero derecho 
á lo robado, á no ser que digamos que la astucia y la 
fuerza deben donriinar exclusivamente en las esferas de 
Injust ic ia , Ni cabe decir que los hechos consumados 
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varían su naluraleza por pertenece!', al orden social y 
político, pues es bien sabido que Pío IX, de feliz recor-
dación, condena la teoría d é l o s hechos consumados 
en su Encíclica Qiianíci cura, precisamente en el or-
den político, como que está intimamente ligado con el 
orden moral. El atentado, por consiguiente, do expo-
liación de los Estados Pontificios, Consumado de la 
manera mas horrenda, j amás puede prescribir , y 
siempre llevará el sello ignominioso de la violencia y 
líi iniquidad. 

El poder temporal que los Romanos PontíTices han 
venido ejerciendo sin interru[)CÍon alguna hasta que 
se consumó tan injusta usui'pacion, y del cual han usa-
do como modelos de los reyes, j amás para su engran-
decimiento ni en proveclio propio, es la soberanía 
más antigua, mejor justificada, más beneficiosa para 
los pueblos y más económica para sus subditos que 
ha existido sobre la t ierra. Su origen, su desarrolloyo 
su estabilidad á través de los siglos, como de una ma-
nera victoriosa lo ha demostrado la historia, han sido 
¡^reparados por la misma Providencia mediante un 
conjunto de maravillosas circunstancias y por cami-
nos verdaderamente misteriosos. El derecho de gentes , 
el natural y el de los tratados, la posesion ocho veces 
secular de lieclio y do derecho, el solemne reyoijoci-
miento de todos los poderes de Europa y la coníesion 
de los protestantes más i lustrados, de los «políticos 
menos sospechosos y de lus más lamosos escritoi'es, 
tienen sobradamente autorizada esa soberanía do los 
Papas , que la Iglesia entera, obispos y fieles, con la 
unanimidad más absoluta han considerado convenien-
te y aun necesaria para su independencia espiritual. 
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Despues de haber anatematizado los obispos de todo 
el mundo por medio de pastorales tan inicuo despojo, 
reunidos en Roma en el año 1862 en número de más 
de 300, dirigieron al Santo Padre un Mensaje en ol 
cual se leen estas gravís imas palabras: 

«Reconocemos el principado civil de la Santa Sede 
como una cosa necesaria y manifiestamente estable-
cida por la Providencia divina; y no dudamos declarar 
que en el presente estado de las cosas humanas , este 
principado civil es de todo punto necesario pai'a el bien 
y gobierno libre de la Iglesia y de las almas.» El Clero 
manifestó idénticos sentimientos en los pulpitos y en 
lus cátedras, y los fieles ofreciendo á Su Santidad 
copiosas l imosnas con el nombre de Dinero de San 
Pedro, lian declarado su lirme asentimiento á la voz 
de sus pastores. 

No aduciremos otras muchas razones que evidencian 
la legitimidad de la Soberanía Pontificia; mas sí debe-
mos af i rmar en confirmación de la necesidad de ese 
poder temporal, que el Papa no tiene hoy la libertad é 
independencia que há menester, y que se le han qui-
tado unos t ras otros é insensiblemente todos los me-
dios que absolutamente necesita para regir y gober-
nar como es debido la Iglesia católica. Así lo ha reve-
lado al mundo entero nuestro SS. Padre, León X l l l , 
especialmente en su admirable y sentida Alocucion de 
2'í de Marzo último, en que dice: Sin que nada de-
tenga á los enemigos en el desarrollo de sus planes, 
se esfuerzan por arraigarse aquí más y más, y do todo 
procuran sacar partido, para hacer creer que se han 
establecido en Roma con pleno derecho é iiinlterai)le 
posesion. A esto so enderezan sus habilidosas mafias, 
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en preparar dil igentemente el éxito favorable de lo» 
acontecimientos, el captarse el an ra p o p u l a r e n lo In-
terior y adhesión en las naciones ex t ran je ras , y todas 
sus a r tes , en fin, que les puedan valer para alcanzar y 
conservar el poderío. Y por cuanto Nos debemos 
conservar los derechos de la Iglesia y del Pont i f icado 
Romano , con ahiiico tanto mayor , cuanto m á s se e s -
fuercen ellos por atropel lar los, por eso hoy en esta 
vuest ra augus t a reunión de nuevo reprobamos y con-
denamos todo lo que se ha hecho con injuria de la 
Sede Apostólica, y test if icamos que N o s queremos 
Íntegros y perpe tuamente incólumes todos s u s dere-
chos. No nos mnev3 el deseo de reinar ni el apetito 
de cosa I iumana, como alguien con insigne descaro y 
necedad nos achaca^ sino que nos mueve la concien-
cia que tenemos de nues t ra obligación y el j u r amen to 
que nos liga y los mismos ejemplos de Nues t ros P r e -
decesores egregios en virtud y sant idad, que s iempre 
que fué menester lucharon con s u m a fortaleza y cons-
tancia, por conse rva r su ¡¡rincipado civil.» 

Esto mismo demues t ran los a taques de la p rensa 
revolucionaria, especialmente de Roma , sobre lodo 
en es tos úl t imos dias, y los hechos infaus tos que se 
repiten con frecuencia, ya contra la memoria del vene-
rando Pontífice PÍO I X , ya contra el sapient ís imo 
León XI I I á quien se quiere a m a r g a r á todas horas , 
como se hizo recientemente por una turba desa lmada 
que se empeñó en l l e v a r á las m i s m a s puer tas del 
Palacio Apostólico una manifestación nefanda, y hacer 
llegar s u s infernales gr i tos á los oidos mi smos del ve-
nerable Pontífice. 

P r o t e s t a m o s con toda nuesli-a alraü Gootra todas 
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estas maquinaciones de la revolución, enemiga decla-
rada de la Santa Sede y de toda la Iglesia Católica, y 
repetimos lo que digimos al Santo Padre en nuestra 
carta de 2G de Marzo: «No queda otro remedio para 
acabar con tantos males, para devolvei' á la Iglesia su 
libertad, para que el Sumo PoutíOce pueda ejercer su 
autoridad apostólica y divino ministerio l i b r eé inde-
pendiente, tanto en Roma como en todas partes, que 
restituirle el Principado civil coa que fué dotado y de-
fendido por la Providencia de Dios, á lin de que como 
Pas tor , ú quien esta cometido todo el rebaño del Señor 
para que le rija, apaciente y salve, pi'esida á todos los 
príncipes y pueblos sin ser subdito de niiiguu rey.» 

Con razón, pues, y para llevar la tranquilidad á su 
conciencia ha proclamado en el Senado español nues-
tro carísimo Hermano^ que los derechos del Soberano 
Pontílice son indiscutibles, inalienables^ imprescript i-
bleSj superiores y anteriores al derecho moderno, inad-
misible para la Iglesia; cuya declaración^ lo repetimos^ 
hacemos nuestra en todas sus pai'tes y, cerno él, de-
seamos y pedimos á Dios que el Papa sea pronto 
reintegrados en sus legítimos derechos sobre el patr i -
monio de San Pedro, y que el Pas to i ' de la Iglesia 
universal recobi'e la posesi'on de su plena y verdadera 
l ibertad. 

Valladolid G de Agosto de 1881. 
Benito, Arzobispo de Valladolid. Mariano, 

Obispo de Astorga. Narciso, Obispo de Salamanca, 
Adminis t rador Apostólico de Ciudad-Rodrigo. Kp Ci-
ríaco, Obispo de Avila. Antonio, Obispo de Sego-

"•"-'̂ «.via. >í< Tomás, Obispo de Zamora. 

¡ í A h r ^ A ' ^ " ' ' • — • • • • 
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S A C R A C. C O N G R E G A T I O . 

EMOLUMENTORUM F U N E R I S . 

D I E 1 2 M A R T I I 1 8 8 4 . 

Compendium Jacti. Intra fines Parcecioe dictoc Ri-
palta Nuova, prope Civitatem C. sita;, nobilis familia 
C. villam possidet, in qua per octo circiter anni men-
ses conimorari solet, reliqiuim vero temporis iii civi-
lale in parcEcia S. lacobi. 

lUii i degeiis anuo 1878 Maria uxor Cacsaris C. gra-
vi morbo perciilsa, atqiie Sacramentis Eclesiuc rile á 
P a r o d i o i-iirali miinila, occiibiiit die 7 Seplembris 
iiunciati mox aniii: exinde pareiilalia á riirali Parocho 
expíela Ciieriint: atqiie cadavíír intra Inü'us paroocicc 
fines tiunnlatiiníi. 

Qiiod cnni ad aiires Paroclii urbani S. lacobi per-
venit, pro suis iiiribiis sarl is tectisque servandis, sup-
plicem, ad S. C. C. misil libellum expostulans, ul ad 
irámile.s statnli el praxis Diüecesanaj, EE. P P . decer-
nc.re dignareuUir reslilnlionem emonumenlori im, quae 
á Parocho rurali ca occasione percepta í'ucriint. 

DEBIUM. 

Bn sit locus restitutioni emolumentoram faneris in 
casu. 

Rosolutio: Sacra C. C. re discussa siib die 12 Mar-
lii 1881 responderé censnit: 

Negative. 
Ex quibas colliges. 
1. Ex Cap. is qui 3 De Sepult. parochum habere 

inris adsisientiam in funeribus decedentium intra li-
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miles siiíE Parojci tc , ral ionc spir i tual is offícii ab codem 
Panocho exorciti, dum paroBciaiii viverent. 

II. Parocl i ianos eiiim vocari, qiioad sepi iUuram, 
illos qiii iiitra limites Paroeciaj ita morai i tur , ut Sacra 
menta vivi in ipsa percipere, et parocliiiii)sis adminis -
t rare teneantiii ' . 

I II . Officiiim parocliiale proprie ioquendo liaiid 
videri af t ixum loco, sed fundari iii personis paroeecia-
noriim; ita ut qiiocumqiie sese conferant i u s P a r o c h o -
riim SLiper eisdem integi'imi manea t . 

IV. E t i d e o qui ru r iag i t , sen rnral ia exercet, ibique 
moritur^ haud ruri sepel iendus, sed ad parocliiam ci-
vitatis re ferendus est^ ad cuius P a r o c h u m finieris ius 
pert inet . 

V. Atqiie ita sese res habere ius innuit c o m m u n e 
et Doctores , quot ies parochiani alio se conferaht r u s -
ticandi causa , autoíficii, studii militiiíjque ratione, abs -
que an imo ibi manendi domici l lumque tigendi. 

V I . At an:ien ionge aliter s e s e res l íaberc qnando 
parochianus dúplex habet domicil ium; nempein rnre 
et in civitate, ita ut sequali tempore, modo in uno et 
modo in altero v i tamdegat; quia tune sepel iendus est 
in ParcECia in qua decesit . 

V I I . Etenim hoc in casu parochianus iste parifica-
tu r cum 00 qui in duobus locis a jque principale habet 
domicil ium; ita ut u t r iusqne paroecioe sit paroccianus, 
et sepeliré debeat in illa paroecia, in qua deccdit, qutc 
pro tune habe tu r uti vera illius parajcia . 

VI I I . In themate diiplex domicil ium, íKque princi-
pale haud defuisse , defunctam valuise sac rament i s 
reílci in u t raquc paroccia, u t r ique pa rod io ea adminis-

i incubuissc onus : ideoqnc ins qnais i tum mau-
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sisse favoi'e Pnroolii i'iiris. qiii aliiim parochum praj-
venieiis, corpiis defiinctuo primo coípit. [Acta sane-
tce Sedis Fasciculus CLXI Vol. 14 pág. 200.) 

EL DESCANSO EN LOS DIAS FESTIVOS, 

SEGUN KF. JUICIO DE I N S I G N E S E S C R I T O R E S P K R T E N K -

C I E N T E S A T O D A S L A S C R E E N C I A S Y 

C O N F E S I O N E S , DE I N C R É D U L O S 

Y DE C O R P O R A C I O N E S . 

«El USO de la semana y el respeto al sétimo dia se 
encuentra en casi todos los pueblos.» 

{Josefo, historiador judio del tiempo do Jesucristo.) 
«La semana, desde la más remota antigüedad, cir-

cula á través de los siglos, y, lo que es más notable, 
se encuentra igual en todo el orbe.» 

(Leplace, incrédulo del siglo pasado, en su Exposi-
ción del sistema del mundo.) 

«En la santificación y celebración del domingo está 
contenido el principio más fecundo de nuestro futuro 
progreso Las clases t rabajadoras están vivamente 
interesadas en la fiesta dominical y en su conserva-
ción.» 

(Proudhon.) 
«El descanso del domingo es el primer precepto de 

la higiene, y facilita el medio de apreciar lo que un 
pueblo tiene de sentido común y cómo avanza en la 
cultura.» 

[Doctor paúl Ncemeyer, profesor de higiene en 
Berlin.) 
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«La indiislrid y el comercio han sido hechos pnra el 
hombre, y no el hombre para la industria y el comer-
cio.» 

{Moníalemberí.) 
El descanso os el padie del movimiento, generador 

de la fuerza y compañero del trabajo. El descanso, lo-
mado moderadamente y en tiempo útil sostiene el va-
lor, fortifica la voluntad y hace invencible la virtud. Lo 
que imjtorla es su ¡¡eriodicidad fija y regular; que 
conste de intervalos ¡guales la sucesión de las obras y 
de los dias.» 

{Proudhon.) 
«Nada semejante á la institución del sábado. Antes 

y después del legislador del Sinai, fué conocido y eje-
cutado entre los hombres. El domingo, sábado ci'is-
tianOj cuyo respeto j)arece haber disminuido^ debe re-
oiüir en todo su esplendor.i> 

{Id.) 
«El descanso del domingo, a más de ser nn deber re-

ligioso, es un deber humano, que tiene por objeto el 
protejer la salud y la vida. Desgraciado el jornalero 
que no santifica el domingo, |)ues pagará caro el dine-
ro ganado de una manera culpable en un dia que debo 
ser de descauso.» 

[Paolo Manter¡asza, profesor de Medicina.) 
«Un pueblo que reza es un pueblo que se levanta, y 

cuando este pueblo santifica las fiestas, lleva consigo 
la verdad y la salvación del mundo.» 

[Mons. Mermillod, Obispo do Ginebra.) 
«El empleado que descansa periódicamente y que 

tiene los domingos libres, da en lo demás del tiempo 
un trabajo más intonso, más inteligente y más sólido.» 

(Un Ingeniero suiso). 
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(¡'abiijo continuo ejerce una acción funesta «o-
bi-e nueslra memoria y sobre nuestras ideas; el tral)a-
jo se hace maquinalmente, sin atención y sin iniciati-
va; la fatiga y la sobreexcitación son las causas pri-
meras de los accidentes que se lamentan.') 

[Un ingeniero de ferro-carriles). 
Los |)ueblos que practican el Decálogo prosperan; 

los que lo violan decaen; los que reniegan de él desa-
|)arecen.» 

{Le Play). 
«La mayor recompensa y gloria de los admirables 

t rabajos de M. Le Play consiste principalmente en 
haber demostrado, y no ciertamente con pruebas sen-
timcntaleSj sino ])or los r igurosos procedimientos de 
la ciencia, que así la felicidad de los individuos y fa-
milias, como aún la misma grandeza de las naciones, 
se hallan últimamente enlazadas con las observancias 
y el ciimi)limiento de la ley moral. Esta ley es de to-
dos conocida, pues según he echado de ver en mis 
largos viajes, no está borrada ni aún en los corazones 
de los salvajes af r icanos . 

«El jirccepto de santificar el dia del Señor paréceme 
que es, tanto como un precepto divino, una ley im-
puesta por las necesidades físicas,- A este propósito 
citaré la cxpei'iencia que hizo M. Emile Raabe, amigo 
mió, el cual, dirigiendo en calidad de ingeniero los tra-
bajos del camino de hierro de los Dombes, procuraba 
interrumpir de cuando en cuando las tareas de los em-
])leados de sus oficinas, notando cuidadosamente el 
a t raso que es tas interrup'.iiones ocasionaban. Des-
pués, á (¡n do reparar este a t raso, exigia que t rabaja-
sen todos sin intermitencias y no exceptuando ni si-
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qniei'ii los domingos. Luego de acabado el trabajo 
liecho de esta manera remuneraba y premiaba á sus 
empleados, anunciándoles que en adelante permane-
cerían cerradas las oficinas en domingo. 

^Trascurr ido algún tiempo^ M. Raabe, sin comuni-
car á nadie sus intenciones, suscitó de nuevo motivos 
plausibles para que otra vez hubiese atraso de trabajo. 
Exhortó des|)ues á los empleados para que adelanta-
sen lo perdido trabajando con mayor regularidad y 
ahinco, pero exceptuando ahora los domingos; resul-
tando de esta doble experiencia que una misma suma 
de trabajo requería más tiempo cuando se t rabajaba 
todos los dias consecutivamente que cuando se paraba 
y descansaba en los domingos: por donde la razón y 
la conveniencia del reposo dominical fué práct icamen-
te demostrada.* 

Anioine t/' Abbadie, en ana nota dirigida á la Re-
forma So dale.) 

«Yo considero el domingo como un dia de descanso 
necesario, gracias al cual la fuerza de renovación y de 
reconstitución física, inherentes á nuestra naturaleza, 
encuentra su complemento indispensable. Que esta 
fuerza se pierda, y la medicina es útil. El descanso 
nocturno repara también las fuerzas en parte, pero no 
de tuia manera suficiente. Es porque la Divina Provi-
dencia ha ordenado un dia de descanso entre siete, pa-
ra restablecer por completo las fuerzas agotadas . 

>Sin duda alguna, los efectos perjudiciales de un 
trabajo continuo, incesante, no son tan sensibles en el 
hombre como en el animal; pero al fin y al cabo el 
hombre jiercee mucho más pronto. La prescripción do 
un descanso despuos de se i sd iawdt í t rabajo es una 
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necesidad fundada en la naturaleza y no en una pres-
cri|jc¡on arbitraria. El oi 'ganismo iuiniano está hecho 
de tal maiiei'a que, entre siete dias, tiene necesidad de 
uno para reponerse de las fatigas físicas é intelec-
tuales.» 

[Farre, módico inglés). 
»Los ingleses no somos más pobres ni niíls ricos 

porque dediquemos al descanso un dia cada siete, ni 
este dia puede reputarse perdido, mientras la indus-
tria se detiene, reposa el arado sobre el surco, perma-
nece la Bolsa silenciosa y apagados los hornos de la 
fábrica, se hace un trabajo tan importante para el 
bienestar de las naciones como el que se consuma en 
los dias favorables. 

>E1 hombre, esta máquina por excelencia, repara 
sus fuerzas y vuelve el lunes á la diaria faena con más 
ciara inteligencia, con atención más intensa y con vi-
gor más enérgico. 

«La experiencia de una trabajosa vida lia afirmado 
en mi ánimo el convencimiento de que, tanto para el 
espíritu como para el cuerpo, es necesaria al hombre 
la variación alterna del trabajo y reposo, que santifica 
la institución del domingo, y en mi sentir es indispen-
sable conceder al pueblo el alivio de un dia de des-
canso.» 

(Gladstone). 
Lord Beaconsfield, adversario político de Gladstone, 

combatió en el Par lamento una mocion presentada por 
un individuo del mismo, en que éste pretendía la aper-
tura de los Museos en dias festivos.—«Abrir los 
Museos el domingo, dijo, es condenar á los empleados 
á un aumento de t rabajo y privarles del gusto de pasar 
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un dia á la semana con sus ramilia.'=:. Ti-as do eso vendrá 
el pedir que se abran los teatros y los cales cantantes , y 
luego los talleres bajo el pretexto de libertad; y la vieja 
Inglaterra llegará á ver la mayoría de las clases t raba-
jadoras explotadas por un reducido número do gentes 
ans iosas de hacer fortuna en ))0C0 tiemi)o, á las cuales 
haría la moción actual un servicio que hace anos están 
esperando: el de desembarazar los de la ley del domin-
go, que es la que protejo á su personal contra sus 
exigencias.» 

( Dcaconsficld.) 
«¿Qué debemos pensar de ios que quieren quitar al 

pueblo sus (¡estas, que son otras tantas distracciones 
que le apartan del trabajo? Falsa es semejante máxima, 
pues os una desgracia que el pueblo solo tenga tiempo 
para ganar el pan, puesto que lo necesita también para 
comerlo con satisláccion y alegría, sin lo cual no puede 
continuar ganándolo mucho tiempo. Si queréis hacer 
á un pueblo activo y laborioso, dadle dias de descan.>o, 
pues estos harán que sean más provechosos los 
demás.» 

( Rousseau.) 
«¿Sabéis cuál es el grande c implacable enemigo de 

la instrucción del pueblo? Es el t rabajo del domingo, 
que le condena á la ignorancia, que le impide todo 
cultivo serie y fecundo del espíritu y del corazou. 
Privarle del descanso de ese dia, es privarle del cono-
cimiento de sus derechos y de sus deberes pai'a suje-
tarle á las exigencias de la vida animal; es arrebalai'le 
los medios do conocer la luz, con la cual i'espcte la 
lleligion y las cos tumbres . 

»Suprimir el domingo es, puos, de hecho y para la 
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mayoi- parle de lo« obreros suprimii' la íiióti'uocioii.» 
(Motilalember.) 

P a r a terminar: 
<íEl Congreso Iníárnacional de Higiene, reunido en 

Ginebra en Setiennbre de 1882, bajo la presidencia dej 
doctor Lombarda í'ormiiló las sigi(Mites conclusiones, 
como resúmea y corolai'io do las discusiones habidas: 

El hombre está organizado de tal manera, que 
tiene necesidad de un dia de reposo por semana pai-a 
descansar del trabajo corporal c intelectual. 

»La taita de este descanso semanal puede ¡irodiicir 
desórdenes patológicos, disminución de las fuei-zas, 
una languidez progresiva é incurable, la incapacidad 
para el trabíijo y la muerte p rematura . 

»Este descanso es tanto más necesario al individuo 
cuanto el trabajo es más fatigoso, más monótomo y 
que se ejecute en condiciones ménos Cavorables. 

»E1 trabajo continuo tiene también por efecto la 
inclinación á la bebida y á los excesos alcohólicos para 
reponei' las fuerzas y la ruina de las familias. 

Para que el descanso semanal logre su objeto 
higiénico, no basta que el t rabajador suspenda el t ra -
bajo un dia cualquiera de la semana: es preciso que el 
dia de descanso sea el mismo para todos, con objeto de 
que sea un dia más trauípiilOj más apacible que los 
demás dias. 

»Es necesario que ese dia sea realmente empleado 
en reparar las fuerzas gas tadas , y que el cuerpo y el 
es|)íiMiu tengan otras ocupaciones que los oíros dias 
de trabajo. Este dia debe pasarse eu un aii'e más puro, 
con trajes y en habitaciones más limpias, evitándose la 
d i s ipados de las fuerzas con diversiones excitantes y 
con btíbidas alcohólicas. 
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En su consecLieiiciii el Congreso i-ecomienda 
de la manera m á s eficaz á los gobiernos y au to r idades , 
que se conceda á todos los t raba jadores y dependien tes 
un dia de descanso por semana para l o g r a r l o s fines 
iiigiénicos antes indicados.» 

X.IBFIOS D E F A B M O ^ . 

lijHítíin ( l e s p a o l i a c l o s l o s d o l a s p a x * r o q i \ i l a i 
s i g u - i o x i t o s : 

Aleonada . 
Aldearrodr igo. 
A naya de Alba. 
Bailesa. 
JJai'badillo. 
Cabeza do F r a m o n t a n o s . 
(^.abeza do Diego Gómez. 
Camf)o de Peña randa . 
Cani las de Abajo . 
Gani las de Arril)a. 
Cantalpino. 
C a s a s del Conde. 
Cas ie l lanos de Vil l iquera. 
Cast roverde. 
Campillo de Salvat ierra . 
Coca de Huebra . 
Cordovilla. 
Escue rnavacas . 
Espadaña . 
Forfoleda. 
L a Maya. 
L o s San tos . 
Malparí ida. 
Moraleja de Ilnebi-a. 
Membribe . 
Mozarbez. 
Navagal lega. 

Navar redonda . 
Orbada . 
P a r a d i n a s . 
Pe labravo. 
Pe la r rodr iguez . 
Po r t e ros . 
Poveda de las Cintas. 
Sta . María de Sando . 
S . Martin del Cas t aña r . 
Siete Iglesias. 
Sta . Elena de Ledesma . 
Sta . Mar ía de id. 
Sanchon de Robledo. 
Sant iago de Alba. 
Sanclioii de la S a g r a d a . 
San Pedro de Rozados . 
San Pablo de S a l a m a n c a . 
Sto. T o m á s Apóstol de id. 
S m a . Tr inidad de id. 
'J'abera. 
T a m a m e s . 
T o r r e s m e n u d a s . 
Vi Hall o res . 
Villar de Gall imaro. 
Villar de los Alamos. 
Villareco de los Reyes . 
Zai'za de Pi iniareda. 

Si.l iiuíini'a. — íiiip. (ÍÍ; Oliva. 

Universidad Pontificia de Salamanca


